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CoNTRATO N" 3412025
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"cuRsos DE cApActrAclótrl LnsoRA[ - pLURIANUAL"

tD N" 468.329

sUscRITo coru tA EMPRESA EDGAR RAFAET ¡IÚÑez MotINAs

En la ciudad de tuunción, capital de la República del Paraguay, a los o] días del mes de oclobreiel aRo
2025, entre el SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACIOÍ{ TABORAL (SINAFOCAL), institución
dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), con RUC N'80110553-6,
domiciliado en la calle lturbe N'175 esq. Eligio Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,
representado en este acto por su Ministra sustituta la DRA. vERÓNlcA DIANA LóPEZ 8ENíTEZ, con Cédula de
ldentidad N" 1.059.356, y el ECON. ATFREDO MONGEIOt con Cédula de ldentidad N" 3.490.271, en su

carácter de Secretar¡o Técnico, denominados en adelante l¡ CO¡{TRATANTE, por una parte, y, por la otra, la
empresa, EDGAR RAFAEL NÚÑEZ MOUNAS con RUC N'5308980{, domiciliado en la Avda. San Anton¡o N"
2614 de la ciudad de San Anton¡o, República del Paraguay, representado en este acto por el SR. EDGAR RAtAEt
NÚÑEZ MOLINAS con Cédula de ldentidad N' 5.308.980, denominado en adelante Et PROVEEOOR,

denomínados en conjunto l S PARTES, e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Contrato de
conformidad a la adjudicación realizada por l¡ CONTRATANTE a través de la Resoluc¡ón MTESS N" 97V2025
de fecha 11 de setiembre de 2025, en el marco de la tlClTAClóN PÚBtlCA NACIONAL N'02/2025 "CURSOS
DE CAPACITAqÓN LABORAT - PIURIANUAI" lD N' 468.329; que se regirá por las s¡guientes cláusulas y

CLAUSUI.A PRIMERA: OUETO DET CONTRATO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la
adjudicación de la convocatoria:
1.2 El objeto del presente contrato const¡tuye en la prestac¡ón de Cursos de Capac¡tac¡ón Laboral, por parte
del PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de conformidad a las Órdenes de Compra y/o Prestación de Serv¡c¡os
emitida por la misma, debidamente autorizada y, de acuerdo a las especif¡caciones técnicas y el precio
adjudicado.

I

oáUsUI¡ SEGUilDA: DocUMENToS INTEGRANTES DEt coNTRATo.
2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

ndas o modificaciones;

emit¡da por la contratante y su respectiva notificación.
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2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso
de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente,
s¡empre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Cond¡c¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo
d¡spuesto en este

clÁusutA TERCERA: tDENTtFrcActóN DEt cRÉDtro pREsupuEsrARro pARA cuBRtR Er coMpRoMtso
DERIVATX) DET CONTRATO.

3.1 El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está prev¡sto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el lD N" 458.329
3.2 La partida presupuestaria del ejercicio f¡scal 2025 quedará supeditada a la aprobacíón del Presupuesto

CLAUSUI.A CUARTA: PRocEDIMtENTo DE CoIYTRATAGIÓN.
4.1 El presente Contrato es el resultado del proced¡m¡ento de la Licitac¡ón Pública Nacional N" 02/2025 "Cursos
de Capac¡tación Laboral - Plurianual" lD N" 458.329, convocado por el Sistema Nacional de Formación y
capacitación Laboral (SINAFOCAL), inst¡tución depend¡ente del M¡nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social (MTESS). La adjudicación fue realizada según Resolución MTESS N'97V2025 de fecha 11 de setiembre
de 2025
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5.1 El monto mínimo del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 219.000.000 (guaraníes doscientos
diecinueve millones) y el monto máx¡mo es de Gs. 365.000.0O0 (guaraníes trecientos sesenta y cinco millones)
IVA lnclu¡do.
5.2 El Proveedor se compromete a proveer los servicios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de
conformidad a las disposiciones del Contrato.
5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡n¡stro de los bienes y/o
servicios y la subsanac¡ón de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de
conformidad con lo dispuesto en las bases y condiciones.

CTÁU5UIA SDCÍA: VIGENCIA DEI CONTRATO.
6.1 El presente contrato tendrá v¡gencia desde la suscripción del contrato hasta el 31 de mayo de 2026. ----

cúUsUI.A oCTAvA: ADMINISTRACIÓN DEt coNTRATo.
8.1 La Administracióñ del Contrato estará a cargo de la Sra. Nadia Mirlene Medina Aguilera, Directore de la

Dirección de Formación y Capac¡tación Laboral del S¡stema Nac¡onal de Formación y Capac¡tación Laboral
(STNAFOCAL)

8.2 El Administrador del Contrato deberá dar cumplim¡ento a las funciones establecidas en la Ley N'
7O2l/2O72 "De Suministros y Contrataciones Públicas" y las reglamentaciones vigentes. Se aclara que es el
responsable del análisis de los incumplimientos contractuales, definición del monto de las multas y/o
sanciones/penal¡dades a ser aplicadas, debiendo elevar un lnforme Técnico a la Dirección de Asesoría Jurídica,
quien analizará el caso y emitirá su parecer jurídico respectivo; en el caso que la Dirección de Asesoría Jurídica
recomíende la aplicación de multas o rescisión contractual, remitirá a la Dirección de la Unidad Operativa de
Contrataciones para las respectivas comunicaciones.

CLAUSUI.A NovEf{A: FoRMAS Y TÉRMINoS PARA GARANTIZAR ET cUMPtIMtENTo DEL coNTRATo.
9.1 La garantía para el fiel cumplim¡ento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os s¡guientes a la firma del
contrato-

C1AUSUI A DECIMA: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel
cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos de
conformidad al Artículo 122 del Decreto N' 2254124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 702112022 "DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBL|CAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas
que correspondan
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crAusurA sÉPTtMA: ptAZo, rUGAR y coNotctoNEs DE LA pRoustÓN DE BIENES y/O SERV|CIOS.
7.1 Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan
de Entregas y/o prestac¡ón de servicios del pliego de bases y condiciones. ----

del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N"
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ct-Ausuu oequo pRtMERA: cAUsALEs y pRocEDIMtENTos pARA suspENDER, TERMTNAR o REsctNDtR.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma anticipada
o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021/22, y en las Condiciones Contractuales del pliego

de bases y condiciones.

cTAUsUu DÉcIMo SEGUNDA: sotUcIÓN DE coNTRovERsIAs.
12.1 Cualquier diferencia que surja durante la ejecuc¡ón de los contratos se dir¡mirá conforme fas reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en las Cond¡ciones Contractuales. ---

CUUSUTA DEclMO TERCERA: ANUI¡qóN DE I.A ADJUDICACIÓN.

13.1 Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratac¡ón

debido a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡gac¡ón ¡nstaurada en contra del procedimiento, y si dicha

nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada
por la nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial
realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
eiecutado del contrato. 

-----
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ctÁUsUI.A DÉoMO CUARTA: IDIoMA DEt GoNTRATO

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos
en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ld¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor
matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha
traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.
14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesBos

derivados de la exactitud de dicha traducción.

En fe de lo expuesto, LA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de sus

representantes debidamente autorizados, firman el presente Contrato, constitu¡do de 4 (cuatro) páginas
progresivamente numeradas, en 2 (dosl ejemplares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los
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